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• i ' Condtcton«( rf« suícrtcion. 
Est« periódico se publica en L&itM io-
r̂ f dos loa Oomingos 

fjXres mesffs 13 rs. medio año 22 dcn-
;'' út> Y faera déla población, 

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales. 
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Sa.GOBERNADOR DE LIPROVINCU. 
• * • : > . 

;¿,JB) Ayaotamieoto de esta ciudad de Lorca 
\ I98. V«cinoü primeros cootribayentes de la 
misma que a bajo suscriben aprovechando 
ej niazo concedido por V, S en su edicto del 
li'^el corrieotie mes, motivado por la pre-
^̂ C^Qioo que ha hecho el Barón de Guyoa 
X iois asociados, del plano y proyectoŝ  pa« 
ri^iaTecoostrnccioo del pantano de Lorca, 

Ít só objeto, el.que dentro del términoseOa-
fiqo formalicen su oposición O reclamado-
nea consiguientes las corporaciones y par-
ticólares, cuyos derechos se consideren las-
ujUados con la realización de aquellas obras 
sé; presentan & Y. S. para oponerse dé la 
maJ|i«ra mas formal, como, lo hacen por me -
diî t del presente escrito, por si y á nombre 

,tpda esta ciudad, al pensamiento y pro-
0I eouociacio Sr. Barpo y so» odie • 

imarlMAÍeatatorios & los dere-
„ Jfí̂ icQa iiaaa saĵ rados, y perjadieia«' 
'^ytuÍQOSos ásus intereses mas legítimos, 
capaes de habet estudiado el asunto coo la 
madarez y deteoimieoto,qaesa naturaleza 

.dravisima, Sr Gobernador, ardua y es-
PlÎ Qsaeo el mas alto grado, debeoooside^ 
^^^ paraesta localidad la cuestión de Pao-

|̂Bo!qae ^hora se suscita, tanto que con ra-
9^. ppede calificarse de cuestión de vida ó 
lijiüeriepárael paisseganla forma distaita 
toque36resuelva, si se reflexiona con la 
<^oveaieote atención en sos circanstaocias 
<lgrieoÍas<espec¡ales, délas que brevemente 
sanios & lucernos cargo, para patentizar 
^ U idea, qae es de soma importancia en la 
wl^ presen te asonto. 

til Tega de Lorca se compone de ana es
p i ó n muy dilatada de terrenos, en coya 
^fflaqoq entran como elementos principa-
Mfks margas, la arcilla, y el yeso, materias 
JMas ávidas de humedad, y que de consi* 
IpuMteexigen, para so producción vegetal, 
¿Wgos abumlantes. Las Uubias, que oatn-
^inente pudieran proporcionárselos, son 

acia poco frecuentes en nuestro 
r ^ ; , y las aguas peremnes del rio Guada-
M(|n catí insignificantes, por una parte, 

Í
iOoAparan con la estension de superficie 
,QQyo riego se aplican, y sugetas, por otra, 
dpminio privado, lo que obliga á que se 

Bi^tM en pública subasta, y que su precio 
-^^l | tama» elevado, cuanto mayor de la 
^?^*>y lai«meotera existente, y deconsi-
^9>óilte la» necesidades del labrador. Para 
^i^arfa^mafias desventajas, que reducirían 
*̂ !l%ooBdioioo de pobre y estéril 00 país 
^'^^ bnestro, que solo de la agricultura 
"jumenta, cuenta este únicamente coo 
"^Altttriooes abuadantes producidos por 

Se suscribe «n tíft^ gf» \it '^^^;t/^ 
de Campoy, y en los demás puntos 
en las Administraciones de Correos. 

las llubin* faras pefn ftlípi(}*i;^S. líropias de 
este cielo, I»» que -¿p̂ rtiiuiañclo en el alveodel 
f̂ '̂ Milalentin las vertientes de mas de treinta 

. leguas en cuadro, formiir un caudal de aguas 
pasagero, pero enormt; á veces, saturado de 
despojos vegetales y animales, de riquísi
mo abono para las tierras. ?^%\<? o-: ol cuerpo 
de aguas torbiaicayí» aprovegRainieato líe-
ba k efecto esta ef^^ad, ese uso de los itigf:̂  
tim«M ddi>echos que para ello le asisten, re
partiéndose gratuitamente en toda la vega 
lorquioa, por medio de ua sistema bieu 
combinado de cauces y isaaales, cuy^o fi|)raf 
mas principales nos leg'iron los árabes, do
minadores del pais en otros siglo§¡ Y este 
aprovechamientQ ñob«i»luye, v lo décimos 
sia temor de que se nos desmienta, la espe
ranza mas alhaguefla de los labradores de ja 
vega lorquina, y la base prinfijpa! d? !a r^ 
queza de la mi9ffl% Vê jaí porque las aveni
das ó arriadas producen el inmediato benefi
cio del riego gratuito, después el de la de 
predación consiguiente por ÎgSR lisoiQQ 
de los valores de UÜ ^̂ ŷ ^ peremnes 'de 

' propiedad privada, que son el cauce aunque 
inevitable de esta labraduria, y en último 
término, y como beneficio mas permanente, 
él mejoramiento para muchas aílO^ »j¿> iií» 
tierras enriqueoidaii por los tarquines 6 le
gamos fecundantes, que arrastran consigo 
las avenidas. 

Supuestas estas nociones del estado pre
sente de los riegos y de Ut eireuQstancias 
del pais. ¿Que significación tendría y que 
consecuencias para el mismo la construc
ción de un pantano? Muy diferentes y aun 
opuestas esencialment(̂ ; segua la distinta 
manera, y condiciones, con que la empresa 
sellebaseá efecto Su significación sería fu
nesta, y sus consecuencias b ruina del 
pais, si se represasen todas las aguas turbias 
privando en absoluto á los labradores de su 
gratuito aprovechamiento y á las tierras de 
sus benéficos abonos; sise monopolizasen sin 
condiciones ventajosas, por un particular 6 
una empresa privada, que las pudría veoder 
á un precio que 00 estubiese en relación coa 
las ventajas que los regantes hubiesen de 
obtener; si pudiese llegaCr el caso de ser lie-
badas á que se utilizasen en otros pueblos, 
produciéndose en nuestros campos la seque
dad y la carestía hasta sus últimos términos 
de las aguas peremnes. Por el contrarío se
ria favorable la sígoíficacion del pantano y 
sus consecuencias para el pais, si con ente
ro conocimiento de todas las circunstancias 
locales se llegan á armonizar los intereses 
delicados de nuestra agricultura, las necesi
dades del pais, los derechos de ios duellos de 
aguas claras y los que asisten á ,los que a-
provechan las turbias; si se represan solo las 
íoútílesó perjudiciales; sí se deja el paso 
libre a las necesarias; sí hay armonía entre 

¡Ho Vilúréií íle lo."í beneficios y el de las aguas 
qiifi líj;̂  fian de ipfoporcionar; caso de ser pre
ciso seiíaíarles 'un precio; Si el apravecba-
mienlo del pantano en fin se circunscribe 
única yesclusivaraeoteá la vega de Lorca. 
He ainii pues demostrado con cuanta razón 
calificamos la presente de cuestión de vida, 
ó muerte para la !o(;»|ldad;-segun los diferen
tes términos de su solución 

í ñáüfft jitííjiíía.|ñ{|ps,sU§ consideracio
nes tan oportunas como interesantes á la 
pretensión actual y al objeto del presente 
escrito ¿Que condiciones, preguntamos no
sotros, que garantías ofrece el Barón de Gu-
yon á lacíudad de Lorca de que respetará 
Ûi in ĵjfeses y los de sus labradores y pro' 

píetarios, dé (jue armonizará coo ese conoci
miento local y ese desprendimiento indis
pensables, ios Intereses encontrados que he
mos indiüaiJú m;}9 Arriba, de que resolverá 
en fin la cuestión en el único sentido, en la 
esclusiva fnrma y manera que pueJe ser 
Vsníajpsa ai país, y que puedo salvarle de 
su i>uiüpigtt|k 'üiBftf ¥ al observar que dicho 
Sr. lio nos presenta ni garantías, ni condi
ciones ni promesas formales, ni aun siquie
ra nos inspira confiianza de buen éxito en el 
»»fili(le (i«8 iqdioamoi, para tranquilizar al 
pais eu ba]ii§Ía í̂ larma, tenemos un derecho 
para reclamar otra sas proyectos, por consi
derarlos perjudiciales y ruinosos & ouestps 
mas legilimos intereses, que es uno de ios 
íuudamaotofi do oposición que hemos esta
blecido al principio de este escrit5, y que 
creemos haber'esplanado suficientemente. 

Pero hemos consignado ademas que los 
creemos atealaríos á los derechos mas sa
grados de nuestra Ciudad, y vamos \ hacer
nos câ rgo de este segundo estremo, para po
ner en un momento de relieve la verdad y 
justicia de esta proporción, nos bastaría el 
hacer presente-que el aprovechamiento es-
clusivo de todas las aguas qué fluyen por el 
río Guadalentío, tanto peremnes como de 
aluvión, es decir las que habían de alimen
tar precisamente ese pantano, que en vano 
se intenta construir, pertenece por justos 
títulos y desde tiempo inmemorial á la Ciu
dad de Lorca; de consiguiente tendráse que 
deducir forzosamente que su concesión al 
Barón .de Guyoo, ó á cualquiera otro, sin 
que precediese el consentimiento y esplicita 
voluntad de este país, constituiría un verda
dero ataque á nuestros derechos, un despojo 
de nuestra propiedad, ataque y despojo á 
que Lorca se resiste, y contra el cual se 0-
pondrásiemdro. 

Que las aguas se aprovechan por la Ciu
dad y que este aprovechamiento es esclusivo 
se demuestra coo el hecho material y paten
te de tercer cortado y atajado del todo el 
cauce natural del Guadaleotin, por medio 
de una presa ó muralla no distante de núes« 


